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1. Se testa la nacionalidad por tratarse de un atributo de la personalidad que señala un vínculo legal que relacione a una persona a su país de origen, en este sentido, se considera un DATO PERSONAL
 CONFIDENCIAL, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, lo cual también acontece con el tema de la ciudadanía es por lo anterior, que solo tendrá acceso el TITULAR de los 
datos, REPRESENTANTE LEGAL y/o AUTORIDAD COMPETENTE facultado para ello, lo anterior de acuerdo al artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, en conjunto con los artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.
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2. Se testa la institución bancaria, toda vez que es información de carácter CONFIDENCIAL al corresponder a Datos Personales de carácter PATRIMONIAL, razón por la cual, y siguiendo las medidas de
 seguridad que permitan su protección contra el daño, perdida, uso, acceso o tratamiento no autorizado solo podrán tener acceso su titular, su representante legal y los servidores públicos 
facultados para ello. Lo anterior de conformidad con el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo en correlación con los artículos 32 y 
33 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.
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3.- Se testa el Código OCR, toda vez que es información de carácter CONFIDENCIAL a corresponder a Datos Personales de carácter patrimonial y de 
IDENTIFICACIÓN respectivamente, razón por la cual, y siguiendo las medidas de seguridad que permitan su protección contra el daño, pérdida, uso, 
acceso o tratamiento no autorizado solo podrán tener acceso s titular, su representante legal y los servidores públicos facultados para ello. Lo anterior 
de conformidad con el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo en correlación con los 
artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.
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